
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

 
Proceso:   Divisorio  
Radicado:   252903103002-2021-00207-00 

 
Teniendo en cuenta el embargo comunicado mediante oficio No 0286 del 6 
de julio de 2022, proveniente del Juzgado 1º Civil del Circuito de esta ciudad, 
con fundamento en el art. 466 del C. G. del proceso, SE DISPONE: 
 
Tener por embargados de los derechos de propiedad, crédito y/o dinero que 
producto de su venta y reconocimiento de mejoras, le puedan corresponder 
o le pertenezcan al demandante Nolberto Díaz Castillo.  
 
Líbrese oficio con destino al juzgado antes mencionado informándole que se 
tuvo en cuenta el embargo comunicado y que en su oportunidad se le dará el 
trámite respectivo, sin embargo, requiérasele para que informe, el límite de la 
medida  
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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